
 
 
 
 
 

En Madrid, a 14 de febrero de 2007. 
 

EL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE FISIOTERAPEUTAS (CGCF), 
EL COLEGIO OFICIAL DE FISIOTERAPEUTAS DE CATALUÑA (COFC)  

LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FISIOTERAPEUTAS (AEF) 
LA CONFERENCIA NACIONAL DE DIRECTORES DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS 

DE FISIOTERAPIA (CNDEUF) 
 
 

EN RESPUESTA A LA APROBACIÓN DEL DECRETO 31/07 QUE REGULA LAS 
TERAPIAS NATURALES EN CATALUÑA, MANIFIESTAN QUE DICHO DECRETO: 
 
 

-  SUPONE UN GRAVE ATROPELLO A LA SALUD DE LOS CIUDADANOS AL 
POTENCIAR CLARAMENTE LA CANTIDAD SOBRE LA CALIDAD DE LOS 
TRATAMIENTOS. 

 
-  EQUIPARA PROFESIONALES DE LA SALUD CON TÍTULO UNIVERSITARIO CON 

PERSONAS SIN TITULACIÓN OFICIALMENTE REGLADA. 
  
-  FOMENTA EL INSTRUSISMO EN LA FISIOTERAPIA. 
 
-  SE TRATA DE UNA HERRAMIENTA POLÍTICA  SIN FUNDAMENTO 

PROFESIONAL NI SUSTENTO CIENTÍFICO. 
 
 
Y POR LO TANTO, SOLICITAN A LAS AUTORIDADES COMPETENTES: 
 
 

- LA PARALIZACIÓN DE DICHO DECRETO Y LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS 
OPORTUNAS QUE GARANTICEN LA SALUD DE LA POBLACIÓN Y EL LEGÍTIMO 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS PROFESIONALES 
SANITARIOS LEGALMENTE RECONOCIDOS EN EL MARCO JURIDÍCO VIGENTE.  

 
 
 
 
 
 
 
 

   Pedro Borrego Jiménez.         Daniel Jiménez Fernández    Ramón Fernández Cervantes    Celedonia Igual Camacho 
       Presidente CGCF                         Decano COFC                              Presidente AEF         Presidenta CNDEF 
      

 

 




